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RESULTADOS 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

• Realizamos seminarios y presentación de la cartilla de educación 

vial para la protección de la vida a 86,019 protagonistas:  

 Estudiantes de Primaria, Secundaria, 

Universitarios, Docentes, Madres y Padres de 

Familia. 
 

 Conductores de Motocicletas, vehículos 

particulares, transportistas, reincidentes en 

violación de la Ley 431 y nuevos títulos de 

conductores. 
 

• Se realizaron 4,693 inspecciones mecánicas a 

unidades de transporte colectivo, selectivo y 

particulares, en mercados, paradas y terminales de 

buses, asimismo 2,160 pruebas de alcoholemia a 

conductores. 
 

• 18 Conferencias y comparecencias en medios de 

comunicación de los Gobiernos Municipales, 

abordando el tema de la Seguridad Vial. 



RESULTADOS 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

 Se requisaron 3,169 vehículos y se trasmitió mensajes de 

prevención en accidentes de transito a  conductores y 

pasajeros. 
 

 Se aplicaron de 5,663 multas, principalmente a las causales 

que más inciden en la ocurrencia de accidentes de tránsito con 

víctimas:  
 

 Conducir en estado de embriaguez 

 Exceso de velocidad 

 Desatender señales de tránsito 

 Invasión de carril, aventajar en línea continua. 
 

 Se ocuparon 206 motocicletas a personas que conducían en 

estado de embriaguez y sin documentación, 31 conductores 

fueron trasladados a las unidades policiales y entregados a sus 

familiares. 
  

 1,918 conductores de motocicletas fueron multados por 

conducir sin casco de protección. 



CAMPAÑA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE 

LA VIDA DE L@S MOTOCICLISTAS,  

“SALVÁ TU VIDA” 
 

 

• Seminario de educación vial a funcionarios de las 

instituciones de nuestro Buen Gobierno y alcaldías con 

la participación de 7,403 personas. 
 

• 6,345 visitas casa a casa a 25,380 protagonistas, a 

quienes se les explicó y entregó cartillas de educación 

vial para la protección de la vida. 
 

• 2,349 actividades en los mercados, paradas y 

terminales de buses se abordaron a 7,047 ciudadanos. 
 

• Asambleas de Seguridad Vial en las Comunidades, 

con 11,430 protagonistas. 
 

• Reunión con responsables de transporte de las 

instituciones del Estado y Gobiernos Municipales con 

la participación de 1,226 participantes. 
 

• Caravanas simultáneas en las principales calles de los 

153 municipios y los 10 distritos de managua, 

#MotociclistaSalváTuVida. Participaron 24,038 

personas. 



REPORTE SEMANAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
Período: lunes 16 al domingo 22 octubre de 2023 

 

 Ocurrieron 955 colisiones, resultaron 21 personas fallecidas y 35 

lesionadas. 
 

 En relación a la semana anterior, disminuyó en 1 persona 

fallecida, incrementaron en 12 los lesionados y 20 las 

colisiones. 
 

 En 134 municipios del país, (87%) no se registraron personas 

fallecidas en accidentes de tránsito. 

 

21 Personas fallecidas: 
 

 11 conductores (6 motociclistas)  

   6 peatones (1 motocicleta) 

   4 pasajeros (1 motocicleta) 

Principales causas: 
 

 13 Exceso de velocidad 

   4 Estado de embriaguez 

   2 Imprudencia peatonal 

   1 Desatender señal de transito 

   1 Falta de precaución al abrir la 

puerta 
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HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO. 

REPORTE   

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 
ACCIDENTES CON MOTOCICLETAS DEL 1 DE ENERO 

AL 22 DE OCTUBRE 2023. 

 



ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN MOTOCICLETAS 

1 de enero al 22 de  octubre del  2023. 

En el país ocurrieron 40,279 accidentes de tránsito, el 24.3% (9,790) son 

accidentes de tránsito con motocicletas. 
 

Fallecieron 792 personas en accidentes de tránsito, de ellos 428, fueron 

personas fallecidas en motocicletas, que representa el 54.0%.   
 

De las 428 personas fallecidas en accidentes en que estuvieron involucradas 

motocicletas:  
 

• 311 conductores, 61 peatones y 56 pasajeros (49 compañeras mujeres y 

379 hombres,) 
 

• 339, el 79.2%, fueron ocasionados por Giros Indebidos, Invasión de Carril, 

Exceso de Velocidad, no guardar la distancia, salirse de la vía y Falta de 

Pericia. 
 

• 166 Conductores de Motocicletas estaban en Estado de Ebriedad, un 38.8 

%. 
 

• 309, el 72.2%, tenían edades entre 16 y 40 años. 
 

• 281 ocurrieron en 7 departamentos (Managua, Matagalpa, Jinotega, Nueva 

Segovia, Estelí, Rivas y Masaya). 



Conductores, durante el periodo de lluvia máxima precaución, 

evite transitar por zonas de alto riesgo, puentes inundados o 

cauces con fuertes corrientes. circule con luces encendidas e 

intermitentes. 
 

Motociclistas y ciclistas: usar siempre casco de protección y 

chalecos reflectantes. Respete los limites de velocidad y 

atienda las señales de tránsito. 
 

Peatones en la vía: caminen con prudencia, antes de cruzar la 

vía observe a ambos lados. 
 

Revise el estado mecánico de su vehículo (frenos, llantas, 

para brisas, luces y pide vías),  utilice los dispositivos de 

seguridad (triángulos, conos, cintas reflectantes). 
 

La Policía Nacional recuerda a conductores, pasajeros y 

peatones que los accidentes de tránsito se pueden evitar con 

actitud responsable y prudente 

RECOMENDACIONES “SALVÁ TU VIDA” 



 

#MoticiclistaSalváTuVida 
 

 LA SEGURIDAD VIAL, ES RESPONSABILIDAD 

DE TOD@S 

 


